
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 Córdoba Quindío, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Auto Sustanciacion No. 009 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: PATRICIA ECHEVERRY MEJÍA 
DEMANDADO: HÉCTOR EDWIN MOLINA CARDONA 
ASUNTO:  SEÑALA FECHA DILIGENCIA DE SECUESTRO 
RADICACIÓN: 63212-4089-001-2022-00073-00 

 
Como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo inmueble objeto de la 
presente ejecución y para que se lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el 
mismo bien identificado con la matrícula inmobiliaria No. 282-38319 y ubicado en el área 
urbana de esta municipalidad, el cual se denomina Lote “El Rancho de Nando” ubicado 
en la vereda Jardín Bajo, se reprograma para el día 07 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 
9:00 AM.  
 
Por secretaria, comuníquesele al auxiliar de justicia designado AUXIALIANZA 

S.A.S./RUT DANIELA ABRIL, identificada con NIT N° 900 611 753-4, cuya dirección es 

calle 67 N° 29-39, Bogotá D.C. Tél. 302-736 59 36. Correo electrónico 

auxialianza.sas@gamil.com, para que asista a la diligencia en la citada fecha y hora.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

JUEZ 

 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 005 el 22/01/2024  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Hugo Fernando Patiño Escalante 
Secretario 

mailto:auxialianza.sas@gamil.com

